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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 045-Z025-TCE (ACUMULADA). se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
COLISa Nro. 045-20fl-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Me:ropoHtano, 30 de mayo de
2025, las 10h33.

VISTOS.- Agrégtiese a os autos los siguientes dorumentos:

a) Cspia certificada del nenr,ramlc, Nro. TCE-PRE-2025-0269-M suscrito por la ahogada
Priscila Naranjo .oacIa, especialista contencioso electoral 2. con el asunto:
Reprogranación y uw le -

b) Copia certiFicada de la acción de personal Nro. 1 15-TH-TCE-2025 a través de la cua la
doctora Patricia Maldonado Ava ‘t, directora aclni inistrativa financiera co’icede
vacaciones a la abogada Priscila Naranjo Lozada desde el 23 hasta el 30 de mayo de
20252.

c) Copia certificada de n,e,,iorando Nro iCE-PRE-ZD25-0271-M de 21 de mayo de
2025, suscito por la abogada lvonne Cooma Peralta, presidenta de este Tribunal, con
el asunto: “Serretnrío ReintorAd-Hnr .

d) Designación para inteivr’npr e’: la Causa NrD. 356-2025-TCE otorgada al magíster
Leonidas Alexander Osorio [lcrnra.

e) Oficio S/’J de 27 de niayc de 2025, ingresado en la recepción doct,metal de la
Secretaría General) a través del Lual el per: Pedro Pablo Dii rvdo Morales entrega el
infornu’ peririal Nro.

PRIMERO.- El señor Pedro Pablo Caicedo Morales, perito caliíicado en el área de
criniinalistica, especialidad nforiiiárica [orense, fue posesionado el 20 de mayo de 2025 y
se le concedió el plazo de (07) siete días para cum pl ir con las responsabilidades derivadas
de su tlesignailún. El 27 de mayo d 2025, el profesional antes mencionado, presentó su
in ioitnc pericial.

En este contexto, esta juzgadora dispone que se corra traslado a las partes procesales y al
defensor público co,, el conten dii del nftiriuc pericial, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 175 del Reglamento de Irá mites del Tribunal Contencioso ElecLoral.
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
— ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación
Causa Nra 045-2025-TCEMCUMVLiIDA)

SEGUNDO.- Notiííquese el presente auto:

2.1 A la denunciante, magíster Shirain Diana Atamaint Wainputsar, presidenta del Consejo
Nacional Electoral y a sus patrocinadores, en las siguientes direcciones electrónicas:
asesorjaitnidicat’)ciie.uh.ec; nuraHuzmali@cne.obec: yh@IwgQ.beç;
estebaniiieda@cnegob.ec: ivannamoracne.gob,ec; secretariaEeneralaicl1c.eoh.cc;
tlianaataiuailit@cne.eob.ec: así cuino, en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

2.2 Al denupiciante. ahogado Eclwin Eugenio Angulo, director provincial de Santo Domingo
de los l’sácliilas del Partido Sociedad Patriótica, ‘21 de Enero, Lista 3, en las
siguientes direcciones electrónicas: edwineuueniu 45yahoo.co!n y
lexelectoraloutkrnk.com; así corno, en la casilla contencioso electoral Nro. 079.

2.3 A la denunciante, señora Amada Maria Ortiz Olaya en las siguientes direcciones
electrónicas y a su patrocinador: jelectoral@outlool<.corn y
abgçlavidvalverdehotrnail.com; así cuino, en la casilla contencioso electoral Nro. OSO.

2.4 A la denunciada, señora Jadira del Rosario Dayas Uriarte y su patrocinador, en las
siguientes dilecciones electró nicas: ab.asaIueroholnuj1sQm y
yadirabayasu@hotniail.com; así como, en la casilla contencioso electoral Nro. 161.

2.5 Al denunciado, señor Carlos Miguel Cuesta Alvarez, en las siguientes direcciones
electrónicas: henpyescobar2 121 hotniail.com: y,
cuestaalvarezcarlosm iguel2O2S @uniail.con; así corno, en la casilla contencioso
electoral Nro. 155.

2.6 Al doctor, Diego jaya Villacrés, defensor público asignado en la dirección electrónica:
di avac de Fe liso ria.Eob.ec.

2.7 Al señor Pedro Pablo Caicedo Morales, en calidad de perito designado en la siguiente
dirección electrónica intelieencia cliitalyahoo.coni.

TERCERO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO.- Actúe el magíster Leonidas Alexander Osorio Herrera, en calidad de secretario
relator Ad-Hoc del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.— O Abg. Ivonne Colorna Peralta, Jueza Tribunal
Contencioso Electorat

io3GijlhQyo de 2025.

MtrjLeonidas Alxancler Osorir
Secretario Relator Ad-Ilor 1p
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